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Bogotá, 10 de Febrero de 2025

Doctora
LUZ ANGELA VIZCAINO SOLANO

Secretaria General del Organismo de Control
Concejo de Bogotá
Calle 36 No 28a-41
2088210
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C.

Asunto : Respuesta Radicado No. 2025JBB2000941: Radicación Informes Acuerdo 005 del
2000

Cordial saludo Doctora Luz Angela,
 
En cumplimiento del Acuerdo 5 del 2000 "Por el cual se dictan normas para la ejecución de la
vigilancia y control de la gestión de las autoridades distritales en lo atinente al suministro
oportuno de información por parte de las entidades y se dictan otras disposiciones”, el cual en
su artículo 5, refiere que “Durante el mes de febrero de cada año, las entidades del sector
central y descentralizado del Distrito, enviarán al Concejo de Santa Fe de Bogotá informes de
gestión y resultados del año anterior, con sus correspondientes indicadores”, remitimos los
Informes de Gestión 2024 del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, para su
conocimiento.
 
De igual manera, pueden encontrar esta información publicada en nuestra página web en el
siguiente link: 
 
https://jbb.gov.co/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/
 
 

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-02-10 12:20:05
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Firmado electrónicamente

por:
MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : 2 Anexos

Con Copia a : correspondencia@concejobogota.gov.co,
apuentes@concejobogota.gov.co, mgarcia@jbb.gov.co,
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